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MAGISTRADA PONENTE: GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ  

  

        

       TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA DUAL DE DECISIÓN CIVIL. 

                            Medellín, veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 

 

 

 Recurso de Súplica 

 PROCESO: Ejecutivo   

 DEMANDANTE: Agrupación Guinovart Obras Civiles y  

 Servicios Hispania S.A. Sucursal Colombia   
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 C.U.D.R.: 05001 31 03 002 2021 00306 - 01 

 RADICADO INTERNO: 077-22 

 PROVIDENCIA: A.I.  152/22 

 Acta N° 056 de Octubre 24 de 2022. 

  

 

 TEMA: El inciso octavo del artículo 321 del Código General del Proceso, trae 

dos premisas diferentes, la primera, torna apelable cualquier providencia que 

resuelva sobre una medida cautelar. La segunda, concierne al auto que fije el monto 

de la caución para decretar, impedir o levantar una medida cautelar. Si decretada 

una medida cautelar de embargo de una cuenta bancaria, esta no se perfecciona 

porque la entidad bancaria aduce que ésta es inembargable y la parte demandante 

dice que éstos recursos no están exentos de medidas cautelares, entregando los 

argumentos para ello, debe admitirse el recurso de apelación, para dirimir de fondo 

el asunto planteado, por cuanto el legislador no utilizó ninguna calificación 

especial, sino que permitió la discusión en segunda instancia de cualquier decisión 

adoptada frente a las cautelas peticionadas, más aún cuando el juez tiene la potestad 

de insistir en el perfeccionamiento del embargo de acuerdo con el art. 594 del 

C.G.P. REVOCA.  

 
 

 

 

Se decide el recurso de súplica interpuesto por el vocero judicial de la entidad 

demandante contra el proveído dictado por el Magistrado Ponente Dr. JOSÉ 
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GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO, el dos de septiembre de 2022, dentro del 

proceso EJECUTIVO instaurado por la sociedad AGRUPACIÓN 

GUINOVART OBRAS Y SERVICIOS HISPANIA S.A. contra METROPLUS 

S.A., por medio del cual declaró inadmisible el recurso de apelación presentado 

frente al auto dictado el 31 de marzo de 2022, por el JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, en los siguientes términos: 

 

  

1.0.   A N T E C E D E N T E S. 

 

 

La sociedad Agrupación Guinovart Obras y Servicios Hispania S.A., incoó 

proceso ejecutivo solicitando se librara mandamiento de pago en contra de 

METROPLUS S.A., con fundamento en la factura de venta número 255, con 

fecha de expedición diciembre 14 de 2017.  

 

Del mismo modo, deprecó la medida cautelar de embargo de los dineros que a 

título de ahorro, cuentas corrientes, CDT o cualquier título bancario tuviera la 

sociedad demandada en los bancos DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., BBVA y BANCO DE BOGOTA, la cual 

fue decretada por el Juzgado de conocimiento mediante proveído del 15 de 

diciembre de 2021 (fl. 18.2021.00306DecretaMedidasBancos, Cuaderno digital 

de medidas cautelares).  

 

Ante la negativa del Banco DAVIVIENDA para tomar nota de la cautela (fl. 

34.2021.00306RespuestaOficio845Folios79a81), bajo el argumento de que los 

recursos depositados en las cuentas de ahorros y corrientes de la ejecutada, 

tienen el carácter de inembargables, el apoderado de la parte actora solicitó se 

oficiara nuevamente a la citada entidad, de manera que acate la orden de 
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embargo, de conformidad con lo establecido en el inciso 3° del parágrafo del 

artículo 594 del Código General del Proceso.  

 

El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Medellín, mediante auto del 31 de 

marzo de 2022, no accedió a la petición del apoderado de la actora, por cuanto, 

en su sentir, la entidad bancaria conoce la facultad que se tiene de disponer de 

aquellos recursos, máxime que aportó la certificación correspondiente que da 

cuenta de ello. 

(33.2021.00306IncorporaRespuestaResuelveSolicitudFolios75a78).  

 

La decisión en comento fue cuestionada vía reposición y en subsidio de 

apelación por el vocero judicial que asiste los intereses de la parte demandante, 

alzada concedida por la a quo. 

(40.202100306NoReponeConcedeApelaciónFolios99a105). 

 

El magistrado ponente mediante providencia del dos de septiembre de 2022, 

declaró inadmisible el recurso de apelación, al estimar que el proveído atacado 

no era susceptible de censura vía apelación, por no ser de los enlistados en el 

artículo 321 del C. General del Proceso. (02InadmiteApelación.pdf, Cuaderno 

digital de segunda instancia).  

  

Inconforme con lo resuelto el vocero judicial de la parte recurrente interpuso 

recurso de súplica, en aras de que se admita el recurso de apelación, pues la 

decisión del juzgado de primera instancia, se traduce en una negativa de la 

medida cautelar peticionada, ya que la misma no puede perfeccionarse o 

ejecutarse por no existir requerimiento o insistencia por parte del despacho 

judicial al Banco DAVIVIENDA.   

 

Destacó que la mencionada providencia negó la medida cautelar de embargo de 
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dineros depositadas en la citada entidad financiera, porque la determinación en 

cuanto a la insistencia naturalmente cercena cualquier posibilidad legal de 

congelar los recursos que tiene la demandada en ese banco y así materializar la 

cautela. 

 

Adujo que la no materialización de la medida cautelar peticionada, genera un 

grave perjuicio para las expectativas legítimas de la demandante, en su 

condición de acreedora en el presente proceso ejecutivo. 

(06RecursoSúplica.pdf, cuaderno digital segunda instancia). 

   

 

2.0.   C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

Ante la inexorable posibilidad de que los funcionarios judiciales profieran 

decisiones no compartidas por los sujetos procesales, se adoptaron mecanismos 

a través de los cuales pueden ser controvertidas, debiéndose cumplir con la 

forma y términos exigidos para su interposición. 

 

El recurso de súplica se encuentra regulado en el artículo 331 del C. General 

del Proceso, denotando que procede contra los autos que por naturaleza serían 

apelables, dictados por el magistrado sustanciador en el curso de la segunda o 

única instancia, o durante el trámite de la apelación de un auto. Así mismo, 

procede contra el auto que resuelve sobre la admisión del recurso de apelación 

o casación y los autos que en el trámite de los recursos extraordinarios de 

casación o revisión profiera el magistrado sustanciador y que por naturaleza 

hubieran sido susceptibles de apelación.  
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Como se ve, el recurso súplica se encuentra regido por el principio de la 

taxatividad, consistente en señalar de manera expresa los autos que son 

susceptibles del mismo. 

 

No se trata de un recurso vertical, sino que se busca que la decisión que profirió 

el Magistrado ponente sea revisada por los demás magistrados que conforman 

la Sala de Decisión.  

 

El trámite del recurso se describe en el artículo 332 del mismo Código, así: 

 

“Interpuesto el recurso se correrá traslado a la parte contraria por tres 

(03) días en la forma establecida en el artículo 110.  Vencido el traslado, 

el secretario pasará el expediente al despacho del magistrado que sigue 

en turno al que dictó la providencia, quien actuará como ponente para 

resolver. 

 

Le corresponderá a los demás magistrados que integran la Sala decidir el 

recurso de súplica.  Contra lo decidido no procede recurso alguno”. 

 

 

3.0.  C A S O   C O N C R E T O. 

 

 

En el sub lite, el proveído reprochado vía apelación fue dictado por el Juzgado 

2° Civil del Circuito de Medellín el 31 de marzo de 2022, en el que no se accedió 

a insistir o requerir al Banco DAVIVIENDA en el acatamiento de la medida de 

embargo y retención de los dineros que METROPLUS S.A., tenga a cualquier 

título bancario en la aludida entidad, el cual había sido decretado por auto del 

21 de diciembre de 2021 y comunicado por oficio número 845.  
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De acuerdo con lo actuado en el proceso, el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Medellín mediante proveído del 15 de diciembre de 2021 

(18.2021.00306DecretaMedidasBncosFolios54a55, cuaderno digital de 

medidas cautelares), decretó el embargo y retención de los dineros que la 

ejecutada METROPLUS S.A., tuviera depositados en el Banco 

DAVIVIENDA, entre otras entidades financieras. 

 

Frente a la orden de embargo, el cuatro de febrero de 2022, el BANCO 

DAVIVIENDA S.A., indicó que no podía hacer efectiva la medida, porque 

según comunicación que le enviara la entidad demandada, los dineros 

consignados en esas cuentas eran inembargables. 

(CDNO.2.MEDIDAS.CAUTELARES. Archivo 30). 

 

El 24 de marzo de 2022, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN, incorporó al expediente y puso en conocimiento de las partes, 

la respuesta dada por DAVIVIENDA, al oficio 845. (Archivo.32.) 

 

El 30 de marzo de 2022, la parte demandante, una vez conocida la respuesta de 

DAVIVIENDA, argumenta que los recursos depositados en las cuentas del 

banco, no son inembargables, y que no se puede impedir la cautela con una 

certificación procedente de la parte demandada, cuando se alude a cuentas del 

sistema general de participación de varios municipios diferentes a 

METROPLUS que no hacían parte del proceso ejecutivo. Adujo también la 

parte demandante, que era a la juez, a quien correspondía determinar con las 

pruebas necesarias si había lugar a embargar esos recursos, regulándose incluso 

de forma expresa la forma en que debía proceder en el parágrafo del artículo 

594 del Código General del Proceso. (Archivo 36). 
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El 31 de marzo de 2022, la a quo, deniega la solicitud de levantamiento de 

embargo que formulara la ejecutada, argumentando que no había prueba del 

origen de los dineros y en el mismo proveído, considera que no hay lugar a 

insistir a DAVIVIENDA para que perfeccione la medida. (Archivo 33). 

 

El cinco de abril de 2022, la ejecutante interpone recurso de reposición, 

insistiendo en la procedencia de la insistencia en el embargo. (Archivo. 37). 

 

En mayo 12 de 2022, la juez de primera instancia da traslado del recurso de 

reposición que presentaron los demandados y dice que lo resolverá junto con la 

solicitud de la parte demandante. (Archivo 38) 

 

Finalmente, el dos de agosto de 2022, mantiene sus argumentos, niega la 

reposición y concede la impugnación fincándose en el numeral octavo del 

artículo 321 del Código General del Proceso. 

 

De la lectura de todos estos documentos, puede colegirse que, se está 

discutiendo sobre el perfeccionamiento de una medida cautelar, pues 

habiéndose decretado el embargo de las cuentas que posee METROPLUS en 

el BANCO DAVIVIENDA, éste se abstuvo de perfeccionar cautela, 

sustentándose en una comunicación que le enviara el abogado de la demandada, 

donde se afirmaba que los dineros allí depositados eran inembargables. La 

discusión se centraba entonces en determinar si se insistía por la juez en la 

práctica del embargo, siguiendo los parámetros del parágrafo del artículo 594 

del Código del Proceso o se decretaba el levantamiento del embargo de esos 

recursos, por encontrarse que efectivamente eran inembargables. 

 

Así las cosas, para efectos de determinar si había lugar a admitir la alzada, debió 

el señor Magistrado Ponente, tener en cuenta que el numeral octavo del artículo 
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321 del Código General del Proceso, tiene dos supuestos diferentes: El primero, 

que la providencia que se apele tenga relación con una medida cautelar. Y, el 

segundo, que sea un auto que fije el monto de la caución para el decreto, 

levantamiento o para impedir que se perfeccione una medida cautelar. 

 

El primer supuesto, que es el que concita la atención de la Sala de Decisión, no 

trae ninguna enunciación taxativa como se adujo por el Ponente, basta que la 

decisión tenga relación con una medida cautelar, e incluso si se atiende a lo que 

se estaba discutiendo en el sub examen, se encontraría que la decisión adoptada 

por la a quo, tenía que ver con el perfeccionamiento de una medida que había 

sido decretada y que de aceptarse que las cuentas eran inembargables, 

inexorablemente hubiese llevado al levantamiento de ésta, conforme lo ordena 

el inciso segundo del parágrafo del artículo 594 del estatuto procesal civil. 

 

De contera que, es al Tribunal a quien le compete definir si la juez de primera 

instancia tenía la razón al denegar la insistencia en la práctica del embargo de 

las cuentas que poseía METROPLUS S.A. en el BANCO DAVIVIENDA, por 

lo que habrá de revocarse la inadmisión del recurso de apelación del dos de 

septiembre de 2022, para que su lugar se defina el mismo. 

 

Dada la prosperidad del recurso, no hay lugar a condenar en costas. 

 

 

 4.0.   D E C I S I Ó N. 

 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA DE DECISIÓN CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, 
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R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto proferido el dos se septiembre de 2022, por 

el Magistrado Ponente dentro del proceso EJECUTIVO instaurado por la 

AGRUPACIÓN GUINOVART OBRAS Y SERVICIOS HISPANIA S.A. 

SUCURSAL COLOMBIA contra METROPLUS S.A., recurrido en súplica por 

la parte demandante. 

 

SEGUNDO: En su lugar, se ordena devolver el expediente digital al Despacho 

del DR. JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO, para que fungiendo como 

ponente proceda a resolver el recurso de apelación impetrado por la parte 

demandante, contra el proveído de marzo 31 de 2022. 

 

TERCERO: Sin lugar a condenar en costas debido a la prosperidad de la 

súplica. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Las Magistradas, 

 

 

 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ   

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO  

 

C.U.D.R.: 05001 31 03 002 2021 00306-01. 

 


